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I v a  reunión eon que se solemniza en 
este día la ceremonia augusta de abrir el 
templo de la justicia, es por si sola un es
tímulo que estremece nuestras conciencias, 
recordándonos enéticam ente deberes los mas 
respetables; y anima mi débil voz para a - 
nunciarse en una materia de suyo amena, 
pero harto ilustrada en semejantes discur
sos inaugurales.

Sería muy del caso un genio extrahor- 
dinario para producirse con ventaja conside
rable sobre los talentos de aquellos que dig
namente han presidido el Santuario de las 
B eyes, y para explicarse con novedad; em
pero no siéndome dada esta gracia . habré 
por necesidad de seguir huellas , no desco
nocidas; y sin razgo alguno de elocuencia, 
haré ver cuan grandes, cuan augustas, cuan 
santas , pero que delicadas y terribles
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L r a  reunión eon que se solemniza en 
este día la ceremonia augusta de abrir el 
templo de la justicia, es por si sola un es»- 
tím’ulo que estrem ece nuestras conciencias, 
recordándonos enéticam ente deberes los mas 
respetables; y anima mi débil voz para a - 
nunciarse en una materia de suyo amena, 
pero harto ilustrada en semejantes discur
sos inaugurales.

Sería muy del caso un genio extrabor- 
dinario para producirse con ventaja conside
rable sobre los talentos de aquellos que dig
namente han presidido el Santuario de las 
B eye?, y para explicarse con novedad, em
pero no siéndome dada esta gracia . habré 
por necesidad de seguir huellas , no desco
nocidas; y sin razgo alguno de elocuencia, 
haré ver cuan grandes, cuan augustas, cuan 
santas , pero que delicadas y terribles



son las obligaciones del M agistrado: pro
nunciando las exortaciones necesarias para 
llenar el deber de Presidente de este res
petable Tribunal de justicia.

En el origen de las sociedades políticas, 
y si se quiere en la edad de la ley natu
ral ¿ se respetó como la mas alta función 
del hombre y la que mas le asemeja á 
la Divinidad „ la de juzgar á sus semejan
tes, dando á cada uno lo que es suyo, pro- 
tejiendo al inocente , castigando al culpado, 
y siendo el órgano y viva yoz de la L ey 
para la felicidad de su patria.

A la dignidad de padres de familias 
(  modelo de las autoridades civiles posterior
mente introducidas) fué inherente esta no
ble función , mas la reunión de muchas fa
milias , los progresos en su civilización y go
bierno , y lo que es mas , la necesidad de 
mayor energía > hizo que los individuos reu-  ̂
nidos constituyesen otras autoridades, some
tiéndose y depositando en ellas una parte 
de su libertad para conservar el resto.

El mismo Djos asistió á Moisés con 
sus divinas luces para la elección de los que



bebían dís componer el Senado de Israel, hi
zo conocer á su Pueblo que la primera y 
mas alta función del hombre en la; tierra 
es la,, de administrar la justicia. Esta tam
bién fue. la primera atención de aquellos,: 
reunidos en sociedad, pues que el la sola 
forma el vínculo que los conserva, protejien- 
do á cada uno, .,no solo en el goze de ¡o 
suyo, sino también .en la propia existencia, 
y contiene en su deber al malvado, que sin 
el temor de la aplicasion de la Ley , per
turbaría la sociedad , introduciendo la con
fusión y el desorden.

Ni el Artesano en su taller, ni el Labra
dor en su heredad, ni el Comerciante en 
sus especulaciones , ni aun el Milita i en el 
noble ejercicio de las armas , podnau dedi
carse tranquilos á su trab a jo , á cojer el 
fruto de sus tareas, á reposar en la paz y 
en el descanso, si los depositarios de la jus
ticia no velasen por su bien y su conserva
ción. ¿Y  quiénes son estos depositarios que 
aseoutan al ciudadano el ejercicio de su jus
ta f  moderada libertad, la propiedad de sus 
bienes y la seguridad personal ? \ Qué subli
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mes son las funciones de ios 3VIojisti'£Lclos  ̂
¡ Qué respetable su dignidad!.
- •Pero á medida de este mismo honor 

son £r abismas y delicadas sus ’ ■obijg’aciones. 
Lm a ip i  decidido á la virtud mas sólida 
y genera! ha de formar su caracter priva
tivo, pm a buscar sin escusa é insesantemen- 
te la ciencia y conocimientos1 necesarios si 
ha dé ejercer con acierto el diíicii arte de 
juzgar.

La integridad es virtud consiguiente, in̂ - 
séparable de la Magistratura-, y no es mi 
ánimo pintar lo abominable1'dél vicio opues
to , del cohecho ( t an vil como raro en la 
carrera de la Toga )  y sí presentar al pú
blico una idea de aquélla apreciable delicade
za que se ve con admiración todos los dias 
en los Magistrados contra las corfeidaracio- 
nes políticas , respetos humanos, amor 'á la 
sangre y *á ‘la amistad'misma.

S í , Señórés,; ésta delicadeza, ó mas bien 
este razgo de integridad esencial al Magis
trado, debe o b ra r, y obra en efecto el ven
cimiento continuó de su amor propio tjue 
tantas veces ha dé sacrificarse eh ¡as aras



( ? )
áe la integridad, y ella misma produce en 
el Magistrado un porte irreprehensible, una 
conducta pública , que á lo magestuoso une, 
en buena consonancia, lo dulce, persuadien
do ella misma, que el hombre público no 
vive para si , sino para los o tros, y que si 
á todos no puede complacer por que la Ley 
no lo perm ite , á todos, á todos debe de 
justicia el buen modo la atención y la po
sible prontitud en el despacho de los ne
gocios.

N o me he propuesto Señores enseñar 
ni recordar deberes que están perfectamen
te cubiertos por los Magistrados que ocu
pan las sillas de este superior tribunal des» 
pues de haber sido calificado su m érito, y 
asegurados constitucionalmente en la pose
sión de sus plazas: cumplo solo con mi de
ber , recordando lo que no se ignora y fe
lizmente se practica.

De la misma manera me dirijo á los Abo
gados , cuya noble profesion los tiene á cu
bierto de la mala fé que á veces les im
puta la maledicencia. Y  como quiera que 
ellos son patronos intermedios auxiliares de



los pleitos y causas en la administración de 
justicia, recordarán también hoy el deber 
sagrado por el pronto y acertado despacho 
en oien de su^ clientes, que en pos de sus 
intereses se ven fuera del seno de sus fa
milias , apurando los medios de subsistir y 
de ser útiles á la sociedad ; ó que gimien
do en las cárceles esperan con escusable im
paciencia el alivio de su suerte ó quiza el 
triunfo de su inocencia que acaso se retar
da porque el defensor no ha destinado al
gunos momentos para registrar la causa.

En todos tiempos se han distinguido ios 
Abogados de este ilustre Colegio , obtenien
do colocaciones ventajosas, y recientemen
te \emos comprobada la misma distinción 
con los nombramientos hechos para las dos 
Fiscalías de este T ribu nal, y para la pró
xima lejislatura en cuatro individuos de aque
lla corporacion.

¿ Q u é  necesidad pues habrá de exor- 
tar á los que la componen, ni de reco
mendar el pronto y atinado despacho de 
los pleitos ó causas ?

R elatores, íntimos confidentes del T r i-
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b u n a l, ministros auxiliares de la justicia, 
vuestros talentos y particular disposición es 
n o to r ia , y si bien sois dignos del honor 
que se os dispensa , es necesario que re
cordéis hoy la terrible carga que pesa so
bre vosotros i y que no es posible llenar 
deberes tan prolijos sin un estudio detenido 
y  continuo , que facilitando la mas clara 
ajustada y fiel explicación, proporcione al 
Tribunal el acierto que vuestros labios pue
den acaso fijar. Ocupen siempre vuestra 
atención esos litigantes que dejan sus hoga
res porque creen su presencia necesaria 
para ver concluido el pleito que los arras
tra : ocúpenla esos reos que 4 pesar de lá 
protexion de las Leyes * de ía Constitución 
de la Monarquía especialm ente y de los 
reglamentos * habitan estancias y mandones 
de horror viviendo privados de lo mas pre- 
cioso : y vea la nación que auxiliáis á los 
Majistrados en lo mas urgente de la ad
ministración de justicia.

Al mismo importante objeto se pre- 
gastarán con el mejor uso de sus oficios 
los dignos y beneméritos Escribanos de Gá»

*  *
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ma r a ,  que no han desmentido el honoj? 
con que se condujeron sus: antepasados.

Y  los Procuradores.no perderán, de _vis- 
ta l a . apreeiable confianza de ¡sus consti
tuyentes , ni el terrible cargo que toman 
sobre s i ,  ni el buen nombre de .que. des
pende su .su erte .

D e este modo verá con edificación la 
patria , .que todos en el Tribunal se esme
ran á porfía en servirla, desempeñando las 
altas funciones de su ministerio. r, <::■ b

Y  el heroico pueblo de Granada siem
pre obediente á las L e y e s , ejemplar en el 
amor á ellas y á sus Ministros $ res-petar^ 
y obedecerá gustoso repitiendo en todo ca
so lo que aquel senador romano dijo al 
Emperador Tiberio. tí te dieron los 
^Dioses el derecho de deliberar , y á.,no- 
esotros nos dejaron la gloria de obedecerte.’

En efecto ¿q u é placer será compara
ble con el que resulta al funcionario cuan
do ha llenado su d eber?  ¿ y  qué satisfac
ción igual i  lá del ciudadano que viviendo 
bajo un gobierno sábio, obedece á las au
toridades constituidas, que emanan de él, 

a v-



y descansa sin el menor recelo en la salva
guardia que ellas mismas (respetando la ley) 
ofrecen para que no sean hollados sus de
rechos, detallándole los casos y manera de 
hacerlos valer?

} Qué estado señores tan feliz! ¡ qué 
perspectiva _tan lisonjera! Jueces virtuosos, 
científicos , Íntegros en la extencicn del 
significado; Abogados notables ; subalternos 
celosos, háviles y fieles; ciudadanos obe
dientes ; en una palabra unos y otros jus
tos y también benéficos. ¡

A h ! virtudes cristianas, que según nues
tras antiguas leyes deben formar el cora- 
zon del juez , y por nuestra Constitución 
son las prendas en que está consignada la 
preciosa cualidad de Ciudadano español! 
Vuestro, ejercicio es la garantía mas segu
r a , y el lazo mas indisoluble que estrecha 
á los hombres en sociedad feliz.

Si Señores , la beneficencia es necesa
ria al Magistrado que al paso que procede 
en el ejercicio de sus funciones con la de
licadeza explicada, no debe perder de vis» 
ta el divino oráculo que le advierte * que



ha de ser medido con la medida que mi
diere.

Y  siendo esta virtud también el alma 
de nuestra -Santa Religión, no es manes 
necesaria al subalterno, al hombre público, 
y  á todo Ciudadano, que en los oficios 
que debe prestar á.; la autoridad, á la pa
tria , y á sus conciudadanos, ha de obrar 
el bien individual, y por consecuencia el 
público,

i Qué hermoso cuadro presenta un es
tado tan feliz! ( lo répite mi ¡deseo). El 
asegura la marcha general, buzcando el or
den según aparece demostrado.

Despleguemos p u es, todos el caracter 
franco y benéfico que nos anima por la 
justicia, y sumisión á las autoridades, su
misión...si , sumisión si ha de haber patria, 
si hemos de existir. Lejos de nosotros esas 
vanas ó criminales teorías , dirigidas con 
miras ambiciosas á precipitar el edificio so
cial. Desagrado eterno , odio implacable á 
las frecuentes invectivas contra las autori
dades que si bien -son iguales á todo ciu
dadano ante la l e y ,  para responder de su
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conducta privada y pública, están desig
nados los casos y prescripta la form a, sin 
advitrio en persona alguna privada , para 
producirse contra las consideraciones y el 
respeto que se les debe de justicia por eí 
bien gen eral, resp eto , que han sostenido 
las naciones cultas y las menos ilustradas 
por el interés que no puede desconocerse 
mientras haya alguna luz.

Pronunciemos altamente nosotros por 
este concepto los mas constantes votos, 
para asegurar la felicidad de nuestra gran 
nación según los deseos que tan heroi
cam ente y con tantos sacrificios hemos ma
nifestado á la faz del mundo.

He dicho.
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE GRANADA.

Estado general de los pleitos y  causas vistos en el ano de 1821.

SA LA  P R IM E R A .

E n  difinitiva............................... 122
Inteilocutorios. 49
Expedientes..................... ... 1067
Recursos de fuerza, . ... . . .  13
Competencias.............. ... . . .  j 2
Responsabilidades....................  ¡
Causas crimínales en tercera 

instancia , ................... ... ,

SA LA  S E G U N D A .

,1 291

27

E n  difinitiva................... ............... 92
Interlocutotios. . . . . . . . . . .  52
Expedientes., . ................ ... 6 20Í
Recursos de fuerza..................  6Í
Competencias. . . * .................. 9
Responsabilidades....................  3Í
Causas criminales en tercera

in sta n c ia . ............................... :

807

SALA T E R C E R A . S A L A S  R E U N ID A S .

E n  difinitiva, ......................... ..  1333
Expedientes, • ........................ ... 2426
Responsabilidades 2

37 6 í
E n  difinitiva. . . 22 iExpedientes- . . . . . . . . . .  . 163 "> 2 30
Informes evacuados. . . . . . .  45 j

R E S U M E N  G E N E R A L ,

Difinitiyos . . . . . .
Interlocutorios, . .
Expedientes. . , . ,
Recursos de fuerza.
Competencias. . . .
Responsabilidades. .
Causas criminales en tercera instancia.. .

1 j69 
ior 

4 2 7 6  
19 
21 
<5 

52
Informes evacuados, .................................................  4^

Total general............. 6089

Clase de las sentencias definitivas dadas por la sala tercera.

Priva Absuel-

De mu De pre
ción y tosdela Jueces

Reclu Desti suspen instan Causas Id. so- aperci Indul
erte. sidio. sión. erro. sión de cia y li anula brecei- bidos y tados.

oficio. bremen- das. das. preve

COco

te. nidos.
l 7 ‘ 4 3 ' 29. 5 - a?4- 3- 7 0 . 55- 3961
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